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RESOLUCION RECTORAL No 002 
ENERO 14 DE 2022 

 
Por la cual se distribuye la asignación académica del Personal Docente y Directivo Docente de la 
 IE SANTA MARÍA GORETTI de Bucaramanga para el año académico 2022 
  

EL RECTOR  DE LA IE SANTA MARÍA GORETTI DE BUCARAMANGA 
En uso de las facultades legales conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994 y Decretos 
Reglamentarios 1860 de 1994, Ley 715 de 2001, Decreto 3020 del 2002, Decreto 1850 del 2002 y 
el Proyecto Educativo Institucional y, 
 

CONSIDERANDO  
1. Que según resolución número 144 del 20 de enero de 2001, emanada del Ministerio de 

Educación Nacional, en su artículo 9 estipula, que es el Rector quien señala por medio de 
resolución el tiempo que dedicara cada maestro(a) al cumplimento de la asignación académica, 
orientación a estudiantes, preparación y evaluación de clases, atención a padres de familia, 
coordinación entre las áreas y la asignación-participación en las actividades lúdicas culturales y 
sociales. 

 
2. Que el decreto 1850 del 13 de agosto de 2.002 en su artículo 2 establece que la jornada escolar 

será definida por el Rector de la Institución Educativa, de conformidad con las normas vigentes, 
y que debe cumplirse durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 
de 1994 y fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial. 

 
3. Que el decreto 1850 de 2002 en el artículo 3, establece que los períodos de clases serán 

definidos por el Rector del establecimiento educativo y que pueden tener duraciones diferentes 
de acuerdo con el plan de estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en 
horas efectivas sea igual o superior a la intensidad mínima establecida. 

 
4. Que la directiva Ministerial No. 002 del 26 de Enero de 2012, establece las competencias de los 

Rectores y Directores Rurales en materia de Jornada Laboral de los educadores y Jornada 
Escolar de los estudiantes. 

  
5. Que es responsabilidad de los docentes, directivos docentes y administrativos de la Institución 

Educativa cumplir a cabalidad con el horario establecido. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 10 Numeral 9 de la Ley 715 de 2.001, corresponde al Rector 

de la Institución Educativa distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de los 
docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo de acuerdo con las normas sobre la 
materia. 

7. Que el artículo 10 Literal 2 de la Ley 715 de 2001 faculta al Rector de la Institución Educativa 
para convocar a los docentes para conformar y asignar funciones del Consejo Académico y a 
su vez los docentes elijan sus dos representantes al Consejo Directivo 
 

8. Que la Resolución 13342 del 23 de julio de 1982 en su artículo 3; establece que el Rector como 
primera autoridad directiva y administrativa del plantel, tiene la responsabilidad de lograr que la 
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institución ofrezca los servicios adecuados para que los educandos alcancen los objetivos 
trazados en el PEI. 

9. Que la Resolución 13342 del 23 de julio de 1.982 en su artículo 3 Numeral 6, le otorga al Rector 
como función dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades académicas y administrativas 
de la Institución Educativa. 

 
10. Que el Art. 9 del Decreto 1850 de 2002 establece como actividades curriculares 

complementarias: “la administración del proceso educativo, la preparación de las actividades 
académicas, la evaluación, la calificación, la planeación, disciplina y formación de los alumnos, 
las reuniones generales de los profesores o por área, la dirección de grupo y servicios de 
orientación estudiantil, la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia, las 
actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo 
institucional, la realización de las actividades vinculadas con organismos o instituciones del 
sector que incidan directa o indirectamente en la educación, actividades de investigación y 
actualización pedagógica y actividades de planeación y evaluación institucional” 

 
11. Que el Art. 11 de Decreto 1850 de 2002, señala al rector la función de distribuir las actividades 

curriculares complementarias para los docentes. 
 
12. Que el decreto 1860 del 3 de Agosto de 1.994 en su artículo 25 Literal C le asigna como función 

al Rector; promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en la 
Institución Educativa. 

 
13. Que la Secretaría de Educación Municipal mediante circular 058 del 03 de Septiembre de 2014 

establece que los Directivos Docentes (Rector) debe definir el horario de la jornada escolar 
teniendo en cuenta el cumplimiento de las intensidades mínimas previstas en la normatividad 
vigente (Art.5 Decreto 1850 de 2002). 

 
14. Que es responsabilidad de todos los docentes, directivos docentes y administrativos, cumplir y 

desarrollar a cabalidad con las competencias funcionales y comportamentales para el alcance 
de la metas del Plan de Mejoramiento Institucional, SIGCE y Factores Claves de Éxito y 
Horizonte Institucional. 

 
15. Que la Directiva Ministerial N. 16 de Junio 12 de 2013, establece los criterios orientadores para 

la definición de la Jornada Escolar de los Estudiantes y la Jornada Laboral y los permisos 
remunerados de los educadores. 

 
16. Que el decreto 2105 del 14 de diciembre de 2017, en relación con la asignación académica de 

la Jornada Única establece en el Artículo 2.3.3.6.2.5. Asignación académica semanal de los 
docentes de aula en Jornada Única. Parágrafo. Los docentes de aula de Jornada única 
cumplirán su jornada laboral de forma continua, sin que ello implique que deba ser homogénea 
para todos los docentes de la institución, para lo cual el rector tomará en cuenta los criterios 
definidos por el Ministerio de Educación Nacional para tal efecto. 

 
17. Que la IE Santa María Goretti de Bucaramanga, conforme a los lineamientos del Ministerio 

desarrolla en Jornada única los grados de décimo y undécimo de la Media Vocacional con 
profundización en educación.  
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RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. Distribuir y Definir la siguiente Asignación Académica de los Docentes de 
Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media y tiempo que, distribuido en períodos de 
clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas 
correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas optativas, de 
conformidad con el plan de estudios. (Artículo 5 Decreto 1850 de 2002). 

 
1. Que en la misma circular 058 de 03 de Septiembre de 2014 numeral 3, se aclara  “La duración 

de cada período de clase puede variar de un establecimiento educativo a otro; sin embargo, lo 
importante es que el Docente de Secundaria y Media complete 1320 minutos semanales 
desarrollando con los estudiantes el proceso enseñanza  aprendizaje del área o asignatura 
respectiva.  En el evento de que los períodos sean de 55 minutos se le asignan 24 períodos y si 
son de 60 minutos se le asignan 22 períodos. Para el caso de Pre-escolar y Primaria se deben 
completar 1200 y 1500 minutos respectivamente. 

 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA SEDE A  

BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA   
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA GORETTI 

Relacion Carga Academica Asignada año 2022 

No 
Nombres y 
Apellidos 

Carga Academica 

  Asignatura Grados 
IH  

Asignat 
Total IH 
grupos 

Total H 

1 Abilia Barrios 
Lenguaje 9° 1-2-3-5 4 20 

22 
Comunicacion 9°1-2 1 2 

2 
Alfredo Lizcano 

Caicedo  

Matematicas 9°5 ,11°01-2-3 4 16 

22 Pensamiento 
Matematico 

8°3-4 
1 6 9°5 

11°1-2-3 

3 
Arturo Moreno 

Vargas  
E. Física 

9o. 1– 3-4-5 2 8 
22 10o. 1 - 2 - 3 -4 2 8 

11o. 1 - 2 -3  2 6 

4 
Blanca Cecilia 

Sarmiento Ramírez  

E. Etica  y Valores 
6° 1-2-3-4-5 
8° 1-2 

1 
1 

5 
2 

22 Educacion 
Religiosa 

6°-1-2-3-4-5 1 5 
7° 1-2-3-4-5 1 5 
8° 1-2-3-4-5 1 5 

E. Etica  6°4-5 ;7°1-2-3-4-5 7 7 

5 
Andres Felipe 

Calderon Palencia 

Fisica 6° 1-2-3-4 2 8 
22 Biologia 9° 5 4 4 

Edu.Fisica 8°-2 ; 9°-2 2 4 
6 Comunicacion 6°4-5 1 2 22 
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Consuelo Lizcano 
Estupiñan  

10° 1-2-3-4 1 4 
Lengua Castellana 10° 1-2-3-4 4 16 

7 
Diana Esperanza 

Alvarez Hernández  
I.E. Inglés 8° 1-2-3-4 3 12 

22 
Laborat. Inglès 

8° 1-2-3-4 2 8 
  7° 5    

8 
Eduard Yesid 
Beltrán Espitia 

Lengua Castellana 7o. 1 - 2 - 3 -4-5 4 20 
22 

Comunicación 7°1-2 1 2 

9 
Edmundo Ortiz 

Camacho 

Tecnologia e 
Informatica 

7° 4-5 3 6 

22 8° 1-2-3-4-5 3 15 

Cátedra de Paz 7° 4 1 1 

10 
Gloria Betty 

Carvajal Núñez  
Ciencias Sociales  

9° 1-2-3-4-5 3 15 

22 10° 2-3-4 2 6 

Paz 9° 5 1 1 

11 
Maria Gelvy Clavijo 

Yustes 

Ingles 
6° 1 3 3 

22 
9°-1-2-3 3 9 

Laborat. Inglès 
6°-1 2 2 
9° 1-2-3 2 6 
10° 1 2 2 

12 
Hercilia Güiza 

Pérez  

Matematicas  6o. 1 - 2 - 3 - 4 - 5 4 20 
22 Pensamiento 

Matematico 
6° -1-2 2 2 

13 
Humberto Galvis 

Guarguati  

Pensamiento 
Matematico 

6° 3-4  
7° 4 – 5 
9° 1-2 

1 6 
22 

Matematicas 9°1-2-3-4 4 16 

14 
Isolina Mercedes 

Cifuentes Cifuentes  

Tecnologia e 
Informatica 

6°-1-2-3-4-5 3 15 
22 7°. 1-2 3 6 

Cátedra de Paz 7° -3 1 1 

15 
Jhon Eduar Gaona 

Ojeda 

I.E. Ingles 7° 1-2-3-4 3 12 
22 Laborat. Inglès 6°-5 2 2 

Etica 7° -1-2-3-4 2 8 

16 
Jhuly Alexandra 
Orejuela Barrera  

Lenguaje 8° 1-2-3-4-5 4 20 
22 

Comunicación 8° 1-2 1 2 

17 
José Luis Mantilla 

Ruíz  

Matematicas 10° 1-2-3-4 4 16 
22 Pensamiento 

Matematico 
7° 1-2 1 2 

18 
José Román Flórez  

Rueda  
Tecnologia e 
Informatica 

9° 2-3-4-5 2 8 
22 10° 1-2-3-4 2 8 

11° 1-2-3 2 6 
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19 
Juan Carlos Briceño 

Cadena  
E. Artística 

9o.2-3-4-5 2 8 
22 10o. 1 - 2 - 3 -4 2 8 

11o. 1 - 2 -3  2 6 

20 
Juan Pablo Medina 

Estor  

 
Fisica  

8°1-2-3 2 6 
22 10° 1-2-3-4 2 8 

Laborat.Física 10° 1-2-3-4 2 8 

21 
Laura Evelyn Mora 

Jaimes 

Ingles 
9° -5 3 3 

22 
11° -1-2-3 3 9 

Laborat. Inglès 
9°-5 2 2 
10°-2 2 2 
11°-1-2-3 2 6 

22 
Luz Marina Suárez 

Suárez  
Biologia 

7°-1-2-3-4 3 12 
22 9°1-2 4 8 

Fisica 6° -5 1 2 

23 
Guillermo Alejandro 

Basto Torrado 

Ingles 10° 1-2-3-4 3 12 

22 
Laborat. Inglès 

6° -3-4 2 4 
8°-5 2 2 
10°-3-4 2 4 

24 
María Otilia 

Martínez de López 

Lenguaje 11°1-2-3 4 12 

22 
Comunicación 

6°3 
8° -3-4-5 
9°3-4-5 
11° 1-2-3 

1 1 
1 3 
1 3 
1 3 

25 

Martha Edith Castro 
García  

Matematicas 7o. 1 - 2 - 3 - 4 - 5 4 20 
22 Pensamiento 

Matematico 
9° -3-4 1 2 

26 
Mary Luz Jaimes 

Chanaga  

Matematicas 8°1-2-3-4-5 4 20 
22 Pensamiento 

Matematico 
8° -1-2 1 2 

27 

Mercedes Navas 
Arbeláez  

Fisica 
7° 1-2-3-4-5 2 10 

22 11° 1-2-3 2 6 
Laborat.Física 11° 1-2-3 2 6 

28 
Nathaly Palacios 

Martínez  
Lenguaje 6° 1-2-3-4-5 4 20 

22 
Comunicación 6° 1-2 1 2 

 
29 

Nelly Amparo 
Guevara Rodríguez  

Ciencias Sociales  
7o. 1 - 2 - 3  3 9 

22 8o. 1 - 2- 3 - 4 3 12 
Cátedra de Paz 8°-1 1 1 

30 
Nilson Ferney Vega 

Maldonado 

Filosofia 
10° 1-2-3-4 1 4 

22 

11°1-2-3 1 3 
Artistica -Musica 8° 2-3-4-5 2 8 
 9°-1 2 2 

Edu Fisica 8°3 2 2 
Comunicacion 7°-3 -4-5 1 3 
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31 
Nubia Tarazona 

Méndez  
Biologia 

8o. 1 -  2 - 3 – 4-5 3 15 
22 7°-5 3 3 

9°-3 3 3 

32 
Olga Lucía Olarte 

Ayala  

Ingles 
6° -2-3-4-5 3 12 

22 
7°-5 3 3 
9°-4 3 3 

Laborat. Inglès 
6°-2 2 2 
9°-4 2 2 

33 
Paola Landazábal 

Delgado  
Quimica 

9°-1-2-3-4-5 2 10 
22 11°-1-2-3 2 6 

Laborat. Química 11°-1-2-3 2 6 

34 
Rafael Vargas 

Marimon  
Quimica 

6° -1-2-3-4-5 2 10 
22 7°-1-2-3-4-5 2 10 

 8°-5 2 2 

35 
Rubén Dario 

Ordóñez Becerra 
Educación Artística 

6°-1-2-3-4-5 2 10 
22 7°-1-2-3-4-5 2 10 

8°-1 2 2 

36 
Ruth María García 

Hernández  

Sociales 
11°-1-2-3 2 6 

22 

10°-1 2 2 
8°-5 3 3 

Economia y Politica 
11°-1-2-3 1 3 
10°-1-2-3-4 1 4 

Paz 9°-1-2-3-4 1 4 

37 Saúl Castro Pinto  Educación Física 
6°-1-2-3-4-5 2 10 

22 7°-1-2-3-4-5 2 10 
8°-1 2 2 

 
 

38 

Wilson Mantilla 
Mantilla  

Educacion 
Religiosa 

9°-1-2-3-4-5 1 5 

22 
10°-1-2-3-4 1 4 
11°-1-2-3 1 3 

Etica y valores 8°-1-2-3-4-5 1 5 
 9°-1-2-3-4-5 1 5 

       

39 
Wolfan Enrrique 

Gutiérrez Bermúdez  
Quimica 

6°1-2-3-4-5 2 10 

22 
10° -1-2-3 2 6 

Laborat. Química 10° -1-2-3 2 6 

40 
Yamile  Flórez 

Moreno  
Biologia 

6° 1-2-3-4-5 3 15 
22 7°-1 3 3 

9°-1 4 4 

41 
Yuri Francisco 

Cabeza Espinel  
Ciencias Sociales  

6o. 1 - 2 - 3 - 4 - 5 3 15 
22 7o. 4 - 5 3 6 

 Paz 7°-5 1 1 
PARAGRAFO:  Para cubrir la totalidad de la intensidad horaria en la básica secundaria y media, 
se cubrirán con horas extras las ocho (8) horas faltantes.  
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ASIGNACIÓN ACADÉMICA SEDE B  

PREESCOLAR Y BÁSICA  PRIMARIA   
 

No. DOCENTES ASIGNATURAS GRADOS IHS IHT 
DIR. 

GRUPO 

1 
SHEARLY MARGARRETTE DELGADO 
PÈREZ 

TODAS LAS 
AREAS 

4-2 25 25 4-2 

2 LADY CAROLINA MANTILLA  
TODAS LAS 
AREAS 

5-1 25 25 5-1 

3 ERIKA MARÍA VALBUENA CUERVO 
TODAS LAS 
AREAS 

5-3 25 25 5-3 

4 JAMY LIZETH PADILLA JIMENEZ  
TODAS LAS 
AREAS 

4-3 25 25 4-3 

5 LUISA FERNANDA URIBE PACHECO 
TODAS LAS 
AREAS 

3-3 25 25 3-3 

6 
JOHANA ALEXANDRA GAMBOA 
GAFARO  

TODAS LAS 
AREAS 

3-1 25 25 3-1 

7 LUZ AMPARO DÍAZ GARCÍA 
TODAS LAS 
AREAS 

3-4 25 25 3-4 

8 ROSALINDA ESPINOSA PARRA 
TODAS LAS 
AREAS 

4-1 25 25 4-1 

9 JULIANA MARTINEZ FORERO 
TODAS LAS 
AREAS 

5-2 25 25 5-2 

10 MARIA ISABEL SALINA VERA  
TODAS LAS 
AREAS 

2-2 25 25 2-2 

11 
GLORIA ESPERANZA MORENO 
OLEJUA 

TODAS LAS 
AREAS 

1-1 25 25 1-1 

12 BLANCA NELLY SARMIENTO ÁVILA 
TODAS LAS 
AREAS 

3-2 25 25 3-2 

13 
YENITH ENEIXI CONTRERAS 
GUEVARA 

TODAS LAS 
AREAS 

1-2 25 25 1-2 

14 HERMENCIA RANGEL JAIMES 
TODAS LAS 
AREAS 

1-3 25 25 1-3 

15 
SILVIA LILIANA GARCÍA ZÚÑIGA 
 

TODAS LAS 
AREAS 

2-3 25 25 2-3 

16 MARÍA ISABEL CALVO MUJICA 
TODAS LAS 
AREAS 

2-1 25 25 2-1 

17 HÉLIDA LUCERO RAMÍREZ RUEDA 
TODAS LAS 
AREAS 

 
T-02 

20 20 PRE 02 

18 LUCY STELLA NIÑO PÉREZ 
TODAS LAS 
AREAS 

 
T-01 

20 20 PRE 01 
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ASIGNACIÓN ACADÉMICA SEDE C 
JORNADA UNICA - PREESCOLAR Y BÁSICA  PRIMARIA   

 

No. DOCENTES ASIGNATURAS GRADOS IHS IHT 
DIR. 

GRUPO 

1 
ANGELICA DEL PILAR JAIMES 
TARAZONA 

MATEMATICA 
LENGUAJE 
C.SOCIALES 
C NATURALES 
TECNOLOGIA 
E.ARTISTICA 
E. FISICA 
E RELIGIOSA 
 

501, 5.02 
5.01 
5.01 
5.01 
5.01 
5.01 
5.01 
5-01 

5 
4 
3 
3 
1 
1 
2 
1 

10 
4 
3 
3 
1 
1 
2 
1 

Total .H 

25 

5-1 

2 YAMILE MARTINEZ GOMEZ 

INGLES 
LENGUAJE 
C NATURALES 
C SOCIALES 
TECNOLOGIA 
E.ETICA 
E. RELIGIOSA 
E FISICA 
E ARTISTICA 

5.01,5.02 
5.02 
5.02 
5.02 
5-02 
5.01,5.02 
5.02 
5.02 
5.02 

4 
4 
3 
3 
1 
1 
1 
2 
1 

8 
4 
3 
3 
1 
2 
1 
2 
1 

Total .H 

25 

5-2 

3 HERNANDO DIAZ  MANTILLA TODAS LAS AREAS 4-1 25 25 4-1 
4 JULIANA DUARTE REYES TODAS LAS AREAS 4-2 25 25 4-2 
5 LUZ STELA CRUZ MOYANO TODAS LAS AREAS 3-1 25 25 3-1 
6 SOLANGEL SANDOVAL MARTINEZ TODAS LAS AREAS 3-2 25 25 3-2 
7 GLORIA INES MONTES VERA TODAS LAS AREAS 2-1 25 25 2-1 
8 JENNY PAOLA PEÑA GOMEZ TODAS LAS AREAS 2-3 25 25 2-3 
9 JULIA VIVIANA ARGUELLO  TODAS LAS AREAS 1-1 25 25 1-1 

10 
VIVIANA ESTHER SUELTA 
GUERRERO 

TODAS LAS AREAS 2-2 25 25 2-2 

11 ADRIANA CRISTINA SARMIENTO TODAS LAS AREAS 1-2 25 25 1-2 

12 
CLAUDIA GIOBANA  YAÑEZ 
VILLAMIZAR 

TODAS LAS AREAS T-01 20 20 PRE 01 

13 
CLAUDIA CLEMENCIA GARCIA 
DULCEY 

TODAS LAS AREAS T-02 20 20 PRE 02 

 
PARAGRAFO.  La signacion de la hora diaria por jornada única queda sujeta a autorización de la 
Secretaria de Educacion Municipal. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Definir la jornada escolar de permanencia de los estudiantes de: Pre 
escolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media. 

SEDE PREESCOLAR BASICA PRIMARIA 
B. SECUNDARIA 

(6º.7º.8º) 
MEDIA 

(9º.10º.11º) 
A 

Jornada 
Única 

N.A N.A 
6:00 am. – 1:30 

pm. 
(Refrigerio) 

10:00 am. – 06:00 
pm. 

(1 hora almuerzo) 

B 

Jornada Mañana: 
7:00 am. – 11:30 am. 

Jornada Tarde: 
1:00 pm.– 05:30 pm. 

Jornada Mañana: 
6:30 a.m. – 12:00 m. 

Jornada Tarde: 
12:30 p.m.– 06:00 

p.m. 

N.A. N.A. 

 
C 

Jornada 
Unica 

7:00 am. – 01:30 pm. 
(1hora almuerzo) 

6:30 am. – 01:30 
pm. 

(1 hora almuerzo) 
N.A N.A 

 
ARTICULO TERCERO. Jornada Laboral de los docentes.  Es el tiempo que dedican los docentes 
al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades curriculares 
complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea 
académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las 
reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación 
estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades 
formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización 
de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e 
indirectamente en la educación; actividades de dirección, investigación y actualización pedagógica 
relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 
institucional.  Por política Institucional los colectivos de las diferentes áreas asumen liderazgo y 
organización, ejecución de los proyectos propios de ley e Institucionales 
 
DOCENTES: 

JORNADA 
BASICA SECUNDARIA 

Y MEDIA 
PREESCOLAR BASICA PRIMARIA 

ÚNICA 
6:00 am. – 1:30 pm. 

10:00 am. – 06:00 pm. 
SEDE A 

6:30 am. a 01:30 pm. 
SEDE C 

6:30 am. – 1:30 pm. 
SEDE C 

MAÑANA N.A. 
6:30 am. – 12:30 pm. 

SEDE B 
6:30 am. – 12:30 m. 

SEDE B 
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DIRECTIVOS DOCENTES: 

CARGO 
NOMBRE 
FUNCIONARIO 

HORARIO JORNADA  

RECTOR 
PEDRO ARNULFO 
PINILLA DIAZ 

7:00 am a 3:00 pm 

COORDINADOR 

LUZ AMANDA QUIRÓS 
GUALTEROS 

6:00 am. – 2:00 pm. 
Básica Secundaria Grados 
6º. 7º.8º.  

JUAN MANUEL 
GONZÁLEZ 

10:00 am. – 06:00 
pm. 

Básica Secundaria y 
Media Grados 9º,10º, 11º 

STELLA SUPELANO 
PINTO 

6:30 am. – 02:30 pm. 
Preescolar y Básica 
Primaria 

Pendiente 
Nombramiento 

6:15 am. – 02:15 pm. 
Preescolar y Básica 
Primaria 

 
PARÁGRAFO 1. Las jornadas pedagógicas Institucionales en donde deban estar presentes todos 
los docentes, se desarrollarán en las Semanas de Desarrollo Institucional de acuerdo al cronograma 
de Secretaria de Educación y al Institucional. 
 
ARTICULO CUARTO. Periodos de clase:  Son unidades de tiempo en que se divide la jornada 
escolar para realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y 
fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios. 
PARÁGRAFO: Los períodos de clase serán definidos por el rector o director del establecimiento 
educativo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios, siempre y 
cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas efectivas, sea igual a la intensidad mínima 
definida en el artículo 2º del presente Decreto.   (Art. 3 Decreto 1850 de 2002) (Directiva Ministerial 
002 del 26 de enero de 2012). 
 
DOCENTE ORIENTADOR 

D
O

C
E

N
T

E
 

O
R

IE
N

T
A

D
O

R
 LINA MARÍA 

PICO 
MÁRQUEZ 

SEDE 
A 

Básica 
Secundaria 

y Media 

Sede A:Lunes a viernes  de 8:00 a.m a 2:00 p.m . 
Horario  plan de trabajo acordado acorde a la 
directiva 50 de 2017 

ALBA RUTH 
DÍAZ 

CASTILLO 

SEDE 
B y C 

Preescolar 
y Básica 
Primaria 

Sede B: Lunes y Miercoles  de 8:00 a.m a 2:00 p.m  
Sede C: Martes y Jueves: 8:00 a.m.-2:00 p.m. 
Viernes Planeacion, organización, documentacion 
Sede C de 8 a.m a 2:00 p.m Horario ajustado a 
plan de trabajo acorde a la directiva 50 de 2017 

 
De la jornada laboral del Docente Orientador hará parte el tiempo dedicado a los talleres de 
padres realizado en jornada nocturna o en tiempo diferente al aquí establecido. 

 
ARTICULO QUINTO: PERMISOS. Teniendo en cuenta que los permisos afectan la jornada 
académica, estos están sujetos a concederse o negarse y deberá hacerse por escrito. Los permisos 
deberán tener una causa justificada estableciendo para ello el criterio de imprevisibilidad, 
impostergabilidad o de fuerza mayor de un hecho o suceso. El hecho de solicitarlo, no implica la 
obligación de concederlo. La única persona que autoriza los permisos de uno, dos o tres días es el 
rector.  Para todo permiso debe seguir los protocolos establecidos. 
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ARTICULO SEXTO: Reconocer a los siguientes docentes como Representantes de las Áreas 
Académicas ante el Consejo Académico para el año lectivo 2022 
 
No. NOMBRE REPRESENTANTE 

1 JOSE LUIS MANTILLA RUIZ Matemáticas 
2 ABILIA BARRIOS Lengua Castellana 
3 DIANA ESPERANZA ALVAREZ HERNANDEZ Idioma Extranjero - Inglés 
4 WOLFAN ENRIQUE GUTIERREZ BERMUDEZ Ciencias Naturales 
5 NELLY AMPARO GUEVARA RODRIGUEZ Ciencias Sociales 
6 YEINER BALLESTEROS CARREÑO E. Física 
7 RUBEN DARIO ORDOÑEZ BECERRA E. Artística 
8 BLANCA CECILIA SARMIENTO RAMIREZ E. Ética/Religiosa 
9 JOSE ROMAN FLOREZ RUEDA Tecnología e Informática 

10 LUCY STELLA NIÑO PEREZ Preescolar 
11 LUZ AMANDA QUIRÓS GUALTEROS Coord. Sede A 
12 JUAN MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ Coord. Sede A 
13 STELLA SUPELANO PINTO Coord. Sede B 
14 TITO PEÑA BELTÁN Coord. Sede C 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  El Consejo Académico se reunirá al menos una vez cada período, en la 
última semana, de acuerdo con las fechas que se determinan en el Cronograma de Actividades de 
la institución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  Delegar a cada coordinador de cada sede y jornada para que presida las 
Comisiones de Evaluación y Promoción por jornada y por niveles para el año lectivo 2022, acorde 
con la normatividad vigente. 
ARTICULO NOVENO:  La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga otras que le 
sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Bucaramanga, a los 14 dias del mes de enero de 2022 

 
 
 
 
  

PEDRO ARNULFO PINILLA DIAZ 
Rector 


